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 1.1. Potenciar la participación de las familias en la vida del instituto.  

Acciones a desarr o llar:  

ǌ Mantener una reunión a principios de curso (mes de octubre) con todos los padres y 
madres de nuestros alumnos, en la que estarán presentes los tutores. En esa re unión 
se les facilitará diversa información relativa al horario del grupo, horas de ate nción a 

padres de los diferentes profesores, criterios de evaluación y promoción de los alu m-
nos, etcé 

ǌ Contacta r periódicamente con las familias, fundamentalmente a través de los tutores 
y especialmente en los casos de alumnos con malos resultados académicos, abse n-
tismo escolar, problemas de apre ndizaje y problemas de disciplina.  

ǌ Invitar y animar a los padres para que se acerquen al instituto a contactar con el r es-
to de profesores de sus hijos, en la hora destinada a ello que cada profesor tiene co n-
te m plada en su horario.  

ǌ Informar puntualmente a los padres de las faltas de asistencia injustificadas de los 
alu m nos.  

ǌ Ofrecer a los padres la posibilidad de que el Departamento de Orientación realice la 
evaluación psicopedagógica a los alumnos que presenten problemas de aprend izaje o 
de disciplina.  

ǌ En el segundo trimestre y antes de proceder a realizar la reserva de plaza para el cu r-
so siguiente, se mantendrá una reunión con los p adres de los alumnos de 4º ESO, con 

el fin de informar sobre las salidas educativas de sus hijos al finalizar la etapa  y sobre 
los cr iterios de titulación en ESO . 

ǌ Mantener una estrecha relación con  la Asociación de Padres de Alumnos del Centro, 
participando el Equipo Directivo en aquellas reuniones en las que se requiera su pr e-
sencia.  

ǌ Estimular la participación de los padres en las actividades escolares.  

ǌ Mantener una comunicación constante con las f amilias a través de notas informat ivas 
de todo lo que acontezca en  el instituto.  A comienzo de curso se remitirá una circular 
a todos los padres de alumnos en la que se informaran de diversas  cuestiones: cale n-
dario escolar, entrada al centro, justificació n de faltas de asistencia, oferta  educativa, 

evaluación y titulación de los alumnos, normas de convivencia, acción tutorial, pr o-
gramación general anual, p ágina Web , y otras cuestiones de interés general.  

ǌ Informar y animar a la participación en el funcionam iento del Consejo Escolar del In s-
tituto.  

ǌ Mantener a lo largo del primer trimestre una reunión con los padres  del alumnado 
extranjero con necesidades de compensación educativa, la trabajadora social del Ce n-
tro,  el Departamento de Orientación y el Equipo D ire ctivo.  

ǌ En el mes de junio el equipo directivo mantendrá una reunión con padres de alumnos 
que se incorporarán al curso siguiente en 1º ESO, para informarles sobre las caract e-
rísticas y el funcionamiento del in stituto.  
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 1.2. Fomentar la participación del al umnado en la vida del ce ntro . 

Acciones que desarrollar:  

ǌ Mantener reuniones periódicas entre el Equipo Directivo y la Junta de Del egados.  

ǌ Mante ner reuniones periódicas entre el  Jefe del Departamento de Actividades Co m-
plementarias y Extraescolares y la Junta  de Delegados para conocer sus preferencias 
y organizar dichas actividades en fu nción de sus intereses.  

ǌ Informar y animar a la participación en el funcionamiento del Consejo Escolar del In s-
tituto.  

ǌ Fomentar la igualdad de oportunidades facilitando la partic ipación de todo el alumn a-
do en cualquier actividad que se programe en el Centro, especialmente al alumnado 

acogido al Programa de Integración y Alumnos con Necesidades de Compensación 
Educativa.  

ǌ Proporcionar un espacio adecuado cuando deseen reunirse.  

ǌ Facilitar y fomentar el funcionamiento de la asociación de alumnos.  Además de otras 

que aún están en estudio, e sta asociación desarrollará las siguientes actividades a lo 
largo del curso:  

o 14 de febrero: San Valentín. Reparto de rosas en col aboración con los 

alumnos del IES  Ruiz de Alda, teniendo en cuenta que no se podrán int e-
rrumpir las clases.  

o Actividades de convivencia el día de Santo Tomás y actividades en los fin a-
les del primer y segundo trimestre.  

o Buzón de sugerencias a la entrada del inst ituto.  

 

ǌ Fomentar  su participación en las publicaciones del Centro, actividades artísticas, m u-
sicales, depo rtivas, literarias, etc.  

ǌ Informarles y orientarles académica y profesionalmente por medio de los  tutores y el 
Departame nto de Orientación.  

ǌ Procurar mayor disciplina,  evitando en la medida de lo posible, la apertura de exp e-
dientes discipl inarios.  

ǌ Procurar su participación en el Programa ñDeporte Escolarò, organizado por la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.  

ǌ Seleccionar por parte de los equipos docentes a los al umnos destinatarios de los pr o-
gramas de refuerzos educativos complementario (PROA) que se desarrollará en hor a-
rio de tarde dos días a la semana . 
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 1.3. Fomentar la implicación del profesorado en todos los a spectos de la vida del 

centro, así como apoyar y facili tar su participación en actividades de formación 

permanente, la re alización de proyectos y grupos de trabajo.  

Acciones a desarrollar:  

ǌ Informar por escrito a través de l correo electrónico y los tablones de anuncios, de las 
disposiciones del BORM  y  BOE, co nvocatorias de cursos de formación, temas de i n-
terés general y asuntos tratados en las reuniones mantenidas por la Comisión de 
Coordinación Ped agógica.  

ǌ Poner a su alcance los medios disponibles en el Centro.  

ǌ Demandar desde la dirección del Centro cualquier  actividad de formación requerida 
por los difere ntes departamentos didácticos.  

ǌ Facilitar la realización de cualquier actividad extraescolar y complementaria propuesta 
desde los departamentos.  

ǌ Animar a la participación en el funcionamiento del Consejo Escol ar.  

ǌ Continuar con el programa de Biblioteca Escolar concedido por la Consejería de Ed u-
cación y Cult ura.  

ǌ Apoyar el funcionamiento de la Sección Bilingüe  Mixta  Español -Francés - Inglés.  

ǌ Facilitar la formación del profesorado que imparte docencia dentro del pro grama bili n-
güe mixto.  

ǌ Facilitar la formación del profesorado adscrito al departamento de orientación del in s-
tituto.  

ǌ Continuar con la participación ya iniciada en el curso anterior, en los programas A RCE 
del Ministerio de Educación en coordinación con otros  centros docentes de E spaña.  
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 1.4. Mantener el centro en las mejores condiciones, concienciando al alu mnado en 

el respeto y la limpieza de las instal aciones.  

Acciones a desarrollar:  

ǌ Procurar en la medida de las posibilidades presupuestarias, un correcto equipa mie nto 
de aulas y material para los departamentos.  

ǌ Los profesores que permanezcan de guardia de recreo velarán por que no se produ z-
can incidentes, estando a disposición del alumnado que solicite su ayuda.  

ǌ Continuar con la presencia policial en los alrededo res del centro durante el recreo.  

ǌ Los profesores que permanezcan en la biblioteca durante el recreo velarán para que 
se cumplan las normas establecidas para el uso d esta dependencia.  

ǌ Después de cada período lectivo el profesor cerrará el aula con llave si  los alumnos 
deben aband onarla.  

ǌ Cuando los alumnos no tengan que cambiar de aula al terminar un periodo lectivo, 

permanecerán en la misma, evitando salir a los pasillos entre clase y clase facilitando 
así la fluidez en los traslados necesarios.  

ǌ Colaborar c on el personal de limpieza en el mantenimiento de las instalaciones, a tr a-

vés de las guardias de recreo, vigilancia de pasillos y respetando el orden en las a u-
las.  

ǌ Mantener actualizado el inventario del Instituto.  
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 1.5. Promover la coordinación y colaboración con otras instituciones ed ucativas, 

culturales, deportivas y empresariales del entorno.  

Acciones a desarrollar:  

ǌ Atender las demandas de los empresarios, a través de la  bolsa de trabajo constituida 
por los ant iguos alumnos del Centro.  

ǌ Informar a las Instit uciones Educativas del entorno de la oferta educativa de nuestro 
centro.  

ǌ Colaborar con otros centros educativos en la realización conjunta de actividades e x-
traescolares y complementarias.  

ǌ Colaborar con el Excelentísimo Ayuntamiento de San Javier y Patronat o Deportivo 

Municipal, en todas aquellas cuestiones de carácter educativo, deportivo y cultural 
que se puedan plantear.  

ǌ Colaborar con el Centro de Salud de San Javier en todos los aspectos que sean nec e-
sarios.  

ǌ Colaborar con las instituciones oficiales de l a Comunidad Autónoma: Asamblea Regi o-
nal, Univers idades, Museos, Consejería de Educación, etc...  

ǌ Colaborar con los medios de comunicación del municipio: radio, prensa, televisión, 
etc..., remitiendo información sobre el funcionamiento del instit uto.  

ǌ Favorec er la presentación de nuestros alumnos a los exámenes para la obtención de 
certificados oficiales internacionales de nivel en lenguas extranjeras (Inglés y Fra n-
cés).  

ǌ Colaborar con AIDEMAR y el Centro de Día de San Javier.  

 

 

  




























































































































































































































